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¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

El Programa va dirigido a pymes de la Comunidad de Madrid que cumplan con los 
requisitos*:

Comercios al por menor que tengan la consideración de trabajador autónomo o de 
micropyme (empresa que tenga un volumen de negocio inferior a 2 millones de euros 
anuales y que ocupe a menos de 10 personas).

La actividad del comercio se encuadre dentro de una de las dos agrupaciones del 
IAE: 64 y 65 (salvo 646, 652.1, 654, 655 y 656).

La persona responsable del comercio que participe en el Programa debe estar en 
situación laboral de activo. 

El número de pymes participantes, así como los sectores y zonas destinatarias, se 
puede comprobar en la página web del Programa: www.diagnosticocomerciomadrid.es

METODOLOGÍA

Sesiones presenciales de asesoramiento personalizadas para ayudar al comercio 
participante a diseñar el Plan de Activación Comercial del establecimiento, una vez 
analizados los datos obtenidos en el Diagnóstico.

¿QUÉ OFRECE?

Disponer de un Diagnóstico y un Plan de Activación Comercial a medida para 
cada pyme participante.

Disponer, durante el desarrollo del programa, de material didáctico audiovisual de 
apoyo a las consultorías para su capacitación a la hora de entender el diagnóstico de 
su establecimiento y sobre todo a la hora de aplicar las mejoras que se propongan 
en su Plan de Activación Comercial. 

Realizar un Diagnóstico y un Plan de Activación Comercial Global de su entorno, 
con descripciones específicas de las zonas y/o sectores.
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INSCRIPCIÓN

Para poder participar en el DIAGNÓSTICO GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO 
MINORISTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, es necesario cumplimentar la 

ficha de inscripción de la web: www.diagnosticocomerciomadrid.es

De entre todas las solicitudes, se realizará una selección de candidaturas 
en base a criterios objetivos establecidos de acuerdo  con los fines del 

programa. 

BENEFICIOS

Mediante este Programa, la Comunidad de Madrid facilita a los comercios 
participantes una herramienta estratégica clave para su competitividad, que permita 
detectar los puntos críticos que puedan afectar negativamente a la misma y 
convertirlos en factores clave de éxito. La realización de las acciones serán asistidas 
por consultores expertos en el punto de venta, con el fin último de conseguir un 
incremento de las ventas, una mayor rentabilidad y el aumento de la satisfacción de 
los clientes. A través del diagnóstico… 

Y todo ello sin coste económico para el comerciante, al que sólo se le requiere su 
total colaboración en la implantación del Programa.

VISITA 1

VALORACIÓN DEL 
PUNTO DE VENTA

DIAGNÓSTICO

VISITA 2

PLAN DE ACTIVACIÓN 
COMERCIAL

 Facilitamos un servicio de asesoramiento personalizado que responda a las
necesidades de los comercios.

 Fomentamos un cambio de mentalidad y del modo de trabajar “de comercio a
empresa”.

 Reorientamos el comercio, enfocándolo hacia la clientela y a las nuevas 
situaciones del mercado.

 Diseñamos un Plan de Activación Comercial del establecimiento, que se concrete 
en iniciativas y soluciones a desarrollar a corto y medio plazo, que ayuden a la 
supervivencia y crecimiento del establecimiento.




